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y perjuicios que por su falla se hayan cau
sado, nombrándose otro perito.-Los peri
tos nombrados practicarán unidos la dili
gencia.-Las partes pueden concurrir al 
acto y hacer á los peritos cuantas observa
ciones quieran; pero deberán retirarse pa
m que discutan y deliberen solos.-Si el 
objeto del juicio pericial permite que los 
peritos den inmediatamente su dictámen, 
lo darán ántes de separarse, á presencia del 
juez.--Si fuere necesario el reconocimimien
to de lugares, la práctica de operaciones, ú 
ot¡o exámen que requiera detencion y es
tudio, otorgará el juez á los peritos el tiem
po necesario para que formen y emitan su 
juicio; el cual se agregará á los autos ru
bricado por el secretario.-Los peritos que 
estén conformes, extenderán su dictámen 
en una sola declaracion firmada por todos: 
los que no lo estuvieren, lo extenderán se
paradamente.-Cuando discordaren los pe
ritos, el juez citará al tercero, quien prac
ticará fa diligencia solo 6 asociado de los 
otros peritos, si las partes lo piden ó el juez 
lo dispone.-El tercero no está obligado á 
adoptar alguna de las opiniones de los otros 
peritos.-El perito que nombre el juez pue
de ser recusado con expresion de causa1 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguien
tes á la en ,¡ue se notifique el nombramien
to á los lit1gantes.-Son causas legítimas 
de recusacion:-1? Consanguinidad dentro 
del cuarto grado:-2? Haber prestado ser
vicios como tal perito al litigante contrario: 
-3? Tener interés directo ó indirecto en el 
pleito ó en otro semejante:-4! Tener pa:,;.
ticipacion en sociedad, establecimiento ó 
empresa contra la cual litigue el recusante: 
-5? Enemistad manifiesta:-6? Amistad 
intima.-La recusacion se calificará como 
está prevenid.o para la de los escribanos; y 
admitida, se procederá al nombramiento de 
nuevo perito en los mismos ténninos en que 
se nombró al recusado,-El juez puede asis
tir á la diligencia que practiquen los peri
tos, pedirles todas las aclaraciones que es
time conducentes y exigirles la práctica de 
nuevas diligencias: de todo lo dicho que
dará constancia expresa y autorizada le
galmente en los autos.-Caando el juez en 
uso de la facultad que le conceden los ar
tfoulos 191 y 620, nombrare algun perito, 
lo hará saber á las partes para que puedan 
usar del derecho de recusacion. En este 
caso las diligencias se practicarán como es
tá prevenido para los demás peritos.--Cuan
do la ley fije bases á los pe.ritos para for
mar su ¡uicio, se sujetarán á ella; pudiendo 
sin embargo exponer y fundar las conside
raciones que en su concepto deban modifi
carlo en el caso de que ije trate.-El hono-
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rario de los peritos será pagado por la par
te que promueve su juicio; y por ambas 
cuando el juez hiciere el nombramiento con
forme á los arts, 191 y 620.-En los casos 
en que la ley manda fijar el valor de los 
predios rústicos y urbanos considerando 
sus productos como el réditq de un capital, 
se tendrán ¡¡iresentes las reglas que siguen: 
-1 ~ Para fijar el término medio anual, se 
sumarán los productos de los últimos cinco 
años y se tomará la quinta parte de la su
ma:-2~ Esta parte se capitalizará al tanto 
por ciento que convengan los interesados; 
y no habiendo convenio, al seis por ciento: 
-3~ Si no hubiere frutos en el último quin
quenio, los peritos darán su juicio segun las 
reglas que enseñe su profesion:-4' Si los 
precios .le plaza ó de los costos de cons
truccion dieren un resultado notablemente 
diferente del de la capitalizacion, los peri
tos expresarán uno y otro, y el juez, previa 
audiencia de los interesados, decidirá el que 
deba prevalecer:-5' En todo aval4o dedu
cirán los peritos los gastos de conservacion, 
cultivo y reparaciones ordinarias, fijándo
los por las constancias que se les suminis
tren, y á falta de ellas, por las reglas de su 
arte y por las costumbres del lugar."-(Ar
tlculos del 689 al 718).-(N. de los EE.) 
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687. La sentencia dada sobre las con
clusiones del ministerio público, que admi
te al demandante á la prueba de la false
dad, determina cómo ha de hacerse esta 
prueba, y sobre qué puntos debe dirigu·se, 

La prueba se hace por títulos, cuando se 
muestra 19. falsedad del acta por medio do 
otr!lll actas cuya einceridad. es ina.taca.ble, 
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y que acreditan hechos incompatibles con 
la verdad de las alegaciones contenidas en 
la pieza argüida de falsa. Practicase por 
medio de una informacion, cuando se oye 
~ testigos que declaran haber asistido á la 
formacion ó alleracion clel escrito, si se tra
ta de una falsedadmalei'ial, 6 saber de cien
cia cierta que los hechos han pasado de otra 
suerte distinta de h que se relató en el ac
ta, si se trata do una falsedad intelectual. 
Finalmente, la prueba se hace por peritos, 
cuando se llama á hombres versados en el 
conocimiento de escrituras, para dar su dic
támen sobre las imlucciones que se pueden 
sacar del estado material de la pieza. 

638. Estos tres medios ele pruebas no 
pueden siempre acumularse. Es claro, por 
ejemplo, que el juicio pericial no es de 
ninguna utilidad, si se trata de falsedad 
puramente intelectual. Los testigos, y so
bre todo los títulos, pueden no existir en 
un caso dado. Pero cuando es posible la 
acumulacion de pruebas indicadas por la 
ley, ¿está obligado el tribunal á ordenarlas 
á un mismo tiempo? 

La negativa era indudable bajo la Orde
nanza. dEi 1737 (tit. II, articulo 30¡ que, 
despues de haber indicado los tres géneros 
de informaciones, añadia: todo segun_lo re
quiera el caso. Aunquo no se encuentre es
ta ac1icion en el Código de procedimiento 
(art. 232), nada indica que se haya homi
tido de propósito: Ri un solo medio de prue
ba bastase para. conseguir completamente 
el objeto, si, por ejemplo, demuestra clara
mente un titulo ele una autenticidad incon
testable la falsedad del que es atacado, no 
se vé porque ha de obligarse al tribunal 11 
multiplicar los medios de investigacion inú
tilmente. El tribunal de casacion se ha pro
nunciado muchas veces en este sentido (V. 
las sentencias de 25 de Marzo de 1835, y 
11 ele l\Iarzo de 1840). 

pl,ano la inscripcion (núm, 626). No podría 
haber duela formal en lo relativo á la fal
sedad material. Se han consignado mu
chas veces en la práctica enmiendas y alte
raciones tan evidentes, que hubiera siclo 
verdaderamente inútil ordenar una infor
macion. Constante en la antigua judspru
dencia (V. l\Ierlin, Cuestiones dedereclw¡ V. 
inscription de faux, §. I, núm. 1 !) esta doc
trina, ha sido consagradil por numerosas 
sentencias en el derecho actual (V. espe
cialmente las sents. de 20 de Febrero de 
1821; 12 de Enero de 1833; 20 de Enero 
ele 1857). La sentencia del Tribunal de 
Caen contra lo. cual se desechó el recurso, 

' el 20 de Enero de 1857, sienta en tésis ge-
neral, "que nada obliga al juez á apurar 
"todas las formalidades del Código, cuan
" do se ha formado su conviccion, y er
" cuentra en los hechos ya espuestos por 
"las partes una prueba suficiente de la fa!
" sedad del acta contra la cual se pide la 
"insoripcion."' 

Este poder discrecional del juez es ge
neralmente reconocido en lo que toca á la 
falsedad material: pero se ha disputado, en 
lo que concierne ála existencia de la false
dad intelectual, que no se revela por ~ig
nos tan palpal:)les, y que se dirige á desvir
tuar la íé ó el crédito que se debe á los ofi
ciales -públicos. Háse pretendido que la 
falsedad intelectual exige siempre .un pro
cedimiento. Pero esta distincion no está 
fundada en principio. La falsedad, aun in
telectual puede resultar con evidencia de' 
los dato~ de la causa, como lo ha decidido 
muchas veces el tribunal de casacion, es
pecialmente en el caso en que destruyendo 
uno. coartada las enunciaciones del acta, 
estuviese acreditada por medio de hechos 
confesados 6 no controvertidos (sent. den. 
de 17 de Diciembre de 1835), Y en un ca-

639. Pregúutase tambien si es siempre 
n.ecesado ordenar una prueba ó comproba
cion en forma, y si los j neces pueden de pla
no admitir la existencia de la falsedad, así 
como pueden ciertamente (1) rechazar de 

so en que em mas manifiesta aun la false
dad, el en que no babia asistido ~n P_reten
diclo testigo ele! acta, " su recepcion u otor-

. d 18r:3 rehusa. al juez la. fa.cul 
Argel del 21 Oc .A.llr\l e . ..>m' 0 sobre la redargucion 
tad de resolver nl mismo t? í> •a. de los hecboR, para. 
do falsedaJ. y sobro.la p~r ~ncnetl rncbn· pero que la 
rochnzar á- la vez _la mscnpcion .Y ! phace Íargo tiempo 
doctrina contrrma se ha_ antom:a . o d rr d :.!5 
por el tribuual de cnsac1on [Véase scnt. ener,.. e 

l. Ya homos visto [núm. 626) qne una. tiOUtencia de <le Abril de 1854 J. 22 
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gamiento seguu los términos ele 1:L declar¡i
cion misma ele! oficial público ( sen t. den. 
ele 10 de Abril ele 1838; V. lambien Bur
deos, 21 ele Julio ele 1851). No hay, pues, 
diferencia en principio, entre )a fa'sedad 
material y la falsedad intelectual, ~alvo 
usar !os jueces con mas sobriedad, en cuan
to á esta última, del poder discrecional que 
les corresponde. 

Insistimos en estas cuestiones ele admi
sion ó de inadmision ele la demancltt ,le pla
,w, porque son casi las únicas que se pre
sentan en la práctica, puesto que se admi
te ó desecha por lo comnn, desde luego, y 
que el complicado proceilimiento ele la fal
sedad incidental so pone muy raras veces 
en prfotica. 

610. La misma sentencia (ibid., art. 233) 
quo determina sobre la naturaleza de las 
prnebas que deben practicarse, enuncia, en 
su parte dispositiva, los medios ó funda
mentos de falsedad que se juzgan admisi
bles (1), los únicos sobre que clebe dirigir
se la prueba. Esta restl'icclon era tan de 
rigor bajo el imperio de la Ordenanza de 
1670, que los peritos, cuando descubrian 
en el escrito sometido á ellos algun vicio 
material que no se refería á los medios ó 
fundamentos de falsedad enunciados, no se 
atrevían á hacer menoion de él en su dic
ttímen, por temor de que se les considera, 
se com,p apartándose de fa mision que se 
les había asignado. 

Para obviar este abuso, la Ordenanza de 
1737 ha puesto al principio restl'ioti vo de 
la pmeba, un temperamento, que vuelve á 
encontrarse en el art. 233 del Código de 
procedimientos: "Podrán, no obstante, los 
"peritos hacer las observacionesdependien
" tes ele su arle, que juzguen á propósito 
"sobre las piezas que se pretende ser falsas, 
"salvo ver en ello los jueces lo que fuere 
"de razon.11 

641 Ordinariamente tambien esta mis
ma sentencia es la que suspende la ejecu
cion del acta, segun los términos del art. 
1319 del Código Napoleon. 

l. El toxto clioo pertinentes y admisibles¡ pero yn he
n~o~ reconocido [núm. 61J c¡ue la primera do estas con
ll101ones se comprende en a. segunda. 

• 

642. Volvamos ahora tÍ ocuparnos de ca
da una ele estas tres pruebas indicadas por 
la ley. 

643. La prueba por títulos es smnamen
te sencilla. Cuando actas no sospechosas 
acreditan un hecho que destTnye comple
tamente la verdad, ele las alegaciones del 
oficial público, como una coartada, se halla 
demostrada la falsedad de la manera mas 
palpable. Así han sido victoriosamente con
tradichas las enunciaciones de una acta ele 
nacimiento (1) por el tenor ele una acta é!e 
matrimonio -no controverticla ( cas. 13 de 
Diciembre de 1842). La práctica ele esta 
prueba no clá lugaT á dificultad alguna. So
lamento los títulos producidos en apoyo de 
la clemancla de falsedacl pueden ser ataca
do¡¡ ellos mismos, por la vía do la inscrip
cion ele falseclad, así como los testigos oí
dos en apoyo de una tacha, pueden ser ta
chados ellos mismos. Las dudas emitidas 
por algunos autores sobre la admisibilidad 
ele esta inscripcion incidental, por razon 
ele la complic:icion que de ella resulta en 
el prncec1imiento, no pueden prev:ilecer con
tra el texto general (Cócl, de procecl., art. 
214), que permite inscribhse contra toda 
pieza producida en el curso de una inst~n
cia. El interés de la celeridad es grave, 
sin duda, pero no se le debe sa~l'ificar el 
de la verdad. 

644. La prueba por medio ele testigos 
puede dirigirse sobre el hecho mismo dela 
falsedad material ó de la falsedad intelec
tual; puede tambien dirigir!!e, como la prue
ba por medio de títulos, sobre hechos que 
pueden serv.ir para descubrir la verdad. La 
ley lo dice especialmente respecto del co
tejo de escritums (ibid., art. 211), y no sQ 
vé por qué había de ser de otra suerte en 
materia de falsedad. 

Sin embargo, aunque el texto no haga 
distincion alguna, se ha dudado algunas ve
ces de la admisibilidad de los testigos cuan
do se trata ele probar una falsedad intelec
tual, Háse temido, que no fuese un medio 

, l. Dohe ~ponerse, ~ nuestra opinion, un hecho ates
tiguado da ~uu. et auditu por el oficial civil; ele otra. suer
te, no hn.bnn dtficultad, no haciendo el act!\o fé hasta fo, 
inscripoion [m'nn. 6281 . 
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indirecto de eludir la ley, qne prohibe pro
bar contra el contenido de las actas (Cód, 
~a.poi., art.1341). ¿No es esto, se dice, pre
ferir el testimonio de simples particulares, 
que ofrece coa fr11cuencia pocas garantías, 
al de los oficiales instituidos por la ley para 
la consignacion de los hechos jurídicos? Pe
ro á pesar do las conclusiones formuladas 
por el abogado general Daniel, que ha sos
tenido que á falta de indicios de falsedad 
material, no era admisible la prueba testi
monfal en el caso en cuestion, sino por me
dio de un principio de prueba por escrito 
(en este sentido,Riom 17 de Marzo clel819), 
estas ºconsideraciones no han prevalecido 
ante el tribunal de casacion; el tribunal, así 
como ha rehusaclo distinguir (núm. 639) en
tre la falsedad material y la falsedad inte0 

Iectual, relativamente á la admision de fal
sé.dad de plano, ha rehusado, el 29 de Julio 
ele 1807, admitir esta distincion en cuanto 
á la facultad de probar por medio de tes
tigos. En efecto, cuando la ley prohibe re
cibir la prueba por testigos contra el 9on
t.eniclo de las actas, no entiende hablar sino 
de la prueba contraria que se quisiera ad
mitir.de 1,lano, pero de ningun modo ele la 
inscripcion, garantía estrema, reservada 
siempre contra la prevaricacion de los ofi
ciales públicos. ¿Cómo podría probarse por 
escrito esta prevaricacion, salvo en algunos 
casos escepcionales? No se trata aquí evi
dentemente sino de una falsedad fraudu
lenta, y jamás se ha aplicado la esclusion 
ele una prueba testimonial á hechos de esta 
naturaleza (núm. 141). Este es el. caso de 
,lecir con Boiceáu (Part. 1, cap. 71, núm. 
ti): ('11m hrec omnia dolosa etframJ;ulenta vi
deant11,· el cl'iminis speciem habentia, huic kgi 
subjioi non debent, imo testibus omnique alio 
prnbandi genere, hujusmodifrmldes detegi d1-
bere existimo. El tribunal ele Pothier, en la 
sentencia de 1850 (núm. 630), en que ha 
tocado incidentalmente este punto, se preo

cupa m,ucho del peligro de destruir la fé qne 
debe darse á la autenticidad, temiendo con
mover una de las principales bases ele la pro
piedad; pero este peligro nos parece ente
ramente quimérico; las inscripciones de fa!-

sedad se admiten raras veces por la jmis
prudencia, y en todos los casos, se exige lu.s 
pruebas mas convincentes para declarar la 
falsedad. Pero cuando son precisos y posi
tivos los testimonios, la presuncion de ve
racidad del oficial público debe ceder á la 
eviclenoia. 

645. ¿Se podrn oír ,í los mismos testigos 
instrumentales? No hay duda alg,ma, si de
ponen en favor de la sinceridad del acta. 
El 23 de Diciembre ele 1812 se anuló uua 
sentencia ele] tribunal de Schelestac1z, que 
los había declarado tachables por haber 
claclo- oortiftcado3 sobre hechos relativos al 
proces9 (Cód. ele proc., a.rt. 283), como con
fundienclo con la admiuistracion ele certifi
cados oficiosos el ministerio legal ele los 
testigos instrumentales. ¿Pero serán reci
bidos á declarar en sentido inverso, es de
cir, á desmentil' lo que han atestiguado con 

' . 
sus firmas? Esta denegacion judicial que se 
clá ,í uua declaracion solemne, parece á pri
mera vista difícil de adnútir. Y no obstante, 
el peligro mismo á que se espone el testigo 
que hace semejante declarncion, puesto que 
puede sor perseguido como cómplice ele una 
falsedad, ¿no es una vehemente prosuncion. 
en favor de su veraciclad? Por otrn parte, 
¿no sucede con frecuencia que testigos sen
cillos é ignor1mtes suscriban, sin ningun gé
nero de clolo, falsas enunciaciones cuya tras
cendencia no comprenden, por ejemplo, la 
de que ae dictó el testamento, cuando tan 
solo se ley6 al testacl,or en presencia ele los 
testigos, y mas adelante, estos mismos tes
tigos, interrogados en juicio, esponen sin
ceramente el modo como ocurrieron los 
hechos? Esto es precisamente lo que tuvo 
Jugar en un negocio juzgado en 1810 por el 
t!'ibunal especial del Sena, negocio en que 
el procurador general Legoux ha espuesto 
con mucha claricladlos principios de lama
teria (V. Merliu, Gi,estiones de cleredw, v~ 
Temoin instrumentaire, §. ll). 

Sin embargo, bajo la influencia del siste
ma ele las pruebas legales, la antigua juris
prudencia (1) consideraba generalmente á 

1. Etita opinion erai no obstante, comba.ti~a l)(;t loa 
mejores intérpretes del derecho roma.no, que Jamas ha 
adini tido ~emoje.ntes restricciones, "Adr,ersu, tistim.o,rio, 
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los testigos como sujetos anteriormente por 
sus declaraciones escritas. El abogado ge
neral Seguier, tÍ quien ya hemos visto (nú
mero 343) sostener con tanta energía la 
máxima que concedía fé absoluta á la de
claracion de dos testigos contestes, tuvo 
igualmente ocasion de dar sus conclusiones 
sobre la cnestion de los testigos instrumen
tales en 1786: "No se puede absolntamen
" te, dice, recibir ni declaracion ni deposi
" cion de un testigo instrumental: su decla
" raoion no es jurídica, y se declara nula 
"por la ley, sin que he.ya que examinar en 
"ella si está 6 no conforme con su primer 
"testimonio. No añade á esta fuerza algu
" na si contiene los mismos hechos; no lo 
"altera, si contiene hechos contrarios, Por 
" otra parte, ¿qué desigualdad no existe en• 
"tre la fé que se debe al testigo cuando fir
" ma uh testamento como revestido de un 
"carácter legal, como ejerciendo una fnn
" cion pública, y la que se podría dar, ya á 
"la declaracion extrajudicial del mismo hom
" bre que se ha corrvertido en una persona 
"particular, ya tambien á lo que declara 
"bajo la religion del juramento cuando es 
"interrogado por el juez? Y si las coslum
"bres del testigo deben influir en la fé que 
"se debe á su declaracion, ¿qué idea ofrece 
"de sí mismo el testigo instrumental que 
"viene á desmentir el contenido del acta 
"que ha firmado? Ouando firmaba el testa
" mento, la ley que consagraba su ministe
"rio, lo presumía honrado y digno de toda 
"confianza. El testador que le llamaba, con
" firmaba, con su confianza, esta presuncion 
"de probidad. Pero al instante mismo en 
"que abre la boca para declarar en contra 
"del testamento que ha firmado, se coloca 
"en la alternativa de ser un perjuro; la ju,
" ticia indignada vé evidentemente que el 
"hombre que le habla es un impostor; su 
"única incértidumbre es saber si la ha en
" gañado en el momento actual 6 en la épo
" ca precedente, y esta misma incertidum-

dice Cujacio l Observ., lib. XVI, cti.p. X.XV] Hintcrrosan 
tnr testes ipsi, quorum Runt testimonia, et te11timoniis 
non habee.tnr, nisi in suftragetnr vox tcstium ipsormu." 
Godofredo dice igualmente [sobre la. ley 1, C6d. De tu • 
tibu, ]: ldem testes qui in instrumento inttlrpretunt, ejns 
fal&tatem pos1mnt a.rgüere." 

"bre hace que no pueda declarar la false
" dad del primer acto, fundada en la sola 
"confianza de este sér vil, puesto que tal 
"vez al decir qno el acto es falso comete 
"una íalsedad.11 Estas oonclusiones, con
formes á la jurisprudencia anterior, fueron 
adoptadas en 1786 por el Parlamento de 
Parla, y tal era generalmente la doctrina de 
nuestros antiguos autores (1). Era confor
me al espíritu de nuestra antigua jurispru
dencia en materia de pruebas. "Lejos de 
hacer la critica de la sentencia de 1786," 
decia en 1810 el procurador general Legoux 
(citado por l\Ierliu, loe. cit.), "es muy posi
"ble que, sentados entre los jueces, hubié
"ramos sido de parecer ...... No nos sor
" prende que hubiera grandes dificultades 
"parn_ convencer á un notario de falsedad 
"por la declaracion de dos testigos instru
"mentales .... Pero en el dia, no hay que 
"hacer distincion alguna entre las pruebas 
"admisibles en materia de falsedad y las 
"que sirven para consigna¡- los otros cleli
" tos. Los testigos que pueden ser presen
" tados para probar el crimen de falsedad, 
"no son en su consecuencia tachables sino 
"en los casos previstos y especificados por 
"la ley.'' 

Sin embargo, ha habido tribunales que 
han reproducido la prohibicion del derecho 
antiguo. El tribunal de Riom especialmen
te, ha declarado el 19 de Marzo de 1819 
sospechosa la deposicion de los testigos ins
trumentales, como atestiguanclo su propia 
torpeza. La sentencia precitada del tribu
nal de Pothier (núm. 636), reprueba igual
mente el escándalo judicial de las denega
ciones directas dadas á su propia firma por 
los testigos instrumentales. No obstante, 
en el dia, h!lbiéndose 1·econocido la esolu
sion absoluta de estos testigos como sobra• 
do arbitraria, se sostiene, segun la doctri
na de d' Aguesseau, conforme ,í los princi-

l. Sin embargo1 so ha invocado inoportunamente en 
este sentido la autoridad de Domat, qaicn dice muy bien 
Llib. 31, tít. 6, seco. 2, núm. 7], "que no se oiria ni ao.n 
á una parte que pretendiera hacer oir en juicio álo~ ter:· 
ti"gos de una acta para introtlucir en ella algun cambio 6 
para e~plicarla.11 Pero en esto pasnje no so ocupa de lo. 
falsedad¡ su nsercion se refiero á la prueb& r,ontra y fue• 
ra de lo contenido en los contratos, y en su consecuen· 
cia es incontestable. 
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pios sobre la confesion, en el antiguo dere
cho (núm. 366), que no basta su declaracion 
por sí sola, para hacer pmeba, como ha 
juzgado el tribunal ele Grenoble, el 15 de 
Junio de 1852. Pero el tribunal de casacio11, 
que ha hecho prevalecer siempre los prin
cipios racion~les en cuanto :í la admision 
de la prueba testimonial (1), no ha admili
clo, ni la esclusion absoluta de los testiaos 

o 
instrumentales, ni el sistema subsidiario 

' que no vé en la declaracion mas que uua 
especie de semi-prueba. Este tribunal hn 
sentado como principio (12 de Marzo de 
1838 y 12 de Noviembre de 1856), que no 
podrían articularse tachas, fundándose en 
recuerdos del antiguo derecho. Por 1íltimo, 
ha decidido formalmente que, "la facultad 
"de admitir á los testigos instmmentales 
"una vez reconocida por los jueces, solo á 
"ellos pertenece apreciar la trascendencia 
"y el 1·eaultado de su declaracion, de ma-

1 "nera t¡ue puedan declarar la nulidad por 
"esta declaracion única y sin el auxilio de 
"otro elemento de prueba." 

Vemos igualmente la jnrisprudencia in
~lesa, clespues de haberse fundado largo 
tiempo en este pretendido principio del 
derecho romano, que el testigo debe ser 
desechado, como alegando su propia tor
peza, volver, en difinitiva, :í esta regla de 
buen sentido, que se debe apreciar el te,
~onio del testigo instrumental, y no es
clmr!o á pr-iori. El mismo movimiento doc
trinal ha tenido lugar en los Estados-Uni
dos, salvo una hipótesis, á saber, la de que 
el firmante de uu efecto comercial, seria 
llamado á deponer contra la verdad de este 
electo, con detrimento de un portador de 
buena fé; la opÍllion que lo declara no ad
misible, ha prevalecido cu América, por 

1 l. La doctrina que esclnye á los testigos instrumenta
.es, 1se refiere fntimnmente á. la que hemos combatido fª ID.ente r núm. 636] con el tribunal de cMacio11 y 
1 ~ la ~nal, f!e prohibirla acreditar nna falsedad rote. 
dej~,1 SJn prob1:"r ~a imposibilidad absoluta do la l'Cr· 
R: k as enunc1ac10nes del actn.. .A.fil vemos ni mismo 

oc aert, que profesa. esta última. doctrino esforzarse 
r~acer wvivrr la antigua. tésis de la torpcz~ de los tes
Re Jue deponen contra su propia firma [V . .Merlin 
enru ·i vP Moyens defauz]. La.lD.lsma.refercncias~ 
bunJºJra en los considerandbs do la flentencia del tri• 
l•ra 1 e Pothier_ del 27 de Noviembre de ISGO, queei:a--

as prerogntivas de la nnRnticidad. 

motivos ele utiliclacl práctica (M. Greenleaf, 
tom. I, pág. 504 y sigs.). 

Para ser consecuente en la doctrina que 
ha prevaleoiclo, es preciso dar un paso más, 
y admitir el testimonio del notario, aun 
cuando alegue su propia torpeza. Com- • 
préndeso bien, que en otro tiempo, débia 
ser rechazado el notario con mas razon. 
Si non auditu,· peri,·e i•olen~, clecia el presi
dente Fano, inidto inini,s audietur qui i(l 
agit nt et ípse et alius pereat. Esto no era 
mas que la aplicacion :í la materia de fal
sedad de las duelas suscitadas en otro tiem
po sobre la fuerza probatoria de la confe
sion (1), duelas que uos han parecido in
admisibles en el derecho moderno (uúm, 
366). Puede, pues, recibirse contra el acta 
la declaracion del notario mismo, cuando 
parece sinéera. El tribunal de Burdeos, ha 
rechazado el 3 de Diciembre de plano el 
testimonio del notario mismo en favor del 
acta, por razon del interés que tiene el ofi
cial rec!Mtor on sostener su validez. Pero 
admitir como causa de tacha un interés 
indirecto, aunque gra~e, es consagrar el 
sistema de las tachas ilimitadas, que he
mos com);>atido (núm. 281). Las esclusio
nes á p,·iori no son á prop6s\to para el des
cubrimiento de la verdad. Por lo demás 

' puede acontecer, respecto del notario, co-
mo de los testigos, que haya una mala re
daccion sin dolo; Conviene consultar res
pecto :í esto, la sentencia denegatoria de 
26 ele Junio ele 1854, dada á consecuencin 
d? un informe de l\I, Hardouin, en que so 
fi¡an claramente los pl"Íncipios. 

646. El cmso ele la informacion en ma
teria de falsedad, se rige por los mismos 
principios que en las demás materias. Sin 
embargo, debiendo los testigos declarar 
aqui sobre las piezas que se pretende ser 
falsas, conviene que las tengan á la vista. 
Deben, pues, presentársela, lo cual consig
na el juez comisario haciendo rubricar las 
piezas por los testigos, ó bien, si no quie
ren ó no pueden hacerlo, mencionando es
ta cil'cunstancia. Procederá lo mismo, ya 

1. Ilá~e con~ervndo en la Lu6ia.nn la. Mtigua. doe• 
trina. frnncesa sobre este punto. 
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respecto de las piezas que sirven parn el 
cotejo, cuando se juzga conveniente pre
sentarlas ñ los testigos, ya respecto clo 
t1qnellas que hubiemn producido los testi
gos mismos. (C. do proc., arts. 234 y 235). 

647, Finalmente, la falsedt1d se puede 
probar por medio del juicio de peritos. 
Mas el juicio pericial se aplica sobro todo 
ñ las escrituras privadas, siendo t\ propó
sito do estas .escrituras en lo que l!\ cien
cia de los peritos ha dado lugar :í vh·as 
criticas. Así, pues, nuestras esplanaciones 
sobre este punto se refel'inín especialmen
te al cotejo do las escritmns, cuya marcha 
sobre este respecto, es casi itléntic" tí la 
del procedimiento ele falsedad. La únicfl 
disposicion importante que sen especial ,, 
la falsedad, es la que quiere que los peri
tos sean siempre nombrados de oficio (ibid. 
l\r\. 231). El clicblmen que debeu emitir 
puedo tener t!\u graYes cousecuencins, que 
convenía atribuir á solo el tribunn\ ll\ fa
cultad de consignt\l'lo. 

como un parecer de personas facultativas 
para ilustrar su entendimiento, y guiarle 
en el juicio que ha de formar en vista de 
los documentos mismos, no debe por eso 
sujetar su conciencia y su criterio al refe
rido dictámen, por lo falible que suelo ser 
r. veces. Igual disposicion se babia adop
tado en las leyes do Partida. La ley 118, 
tít. 18, Partida 3\ alegaba para ello lai 
siguientes razones: "que non puede ome es
cribir toda,ía de una manera; ca á !ns Ye
gndas facen desemejar las letras los varia
mientos do los tiempos en qno son fechas, 
6 el mudamiento ele la tinta 6 de la péño
la; ó otrosl so poclria desemejar la forma 
de la letra por enfermedad 6 por vejez tlel 
escribano; ca ele otra manera escribo uuo 
cuando es mancebo e stino, e do otm cuan
do es viejo o enfermo.'' Si á estas mzones 
se niega la facilidad con que se falsifican y 
fingen, toda clase do tintas, letras y firmas, 
y aun sellos, se compreudertí la justicia 
con que la nueva ley ha S11ncionado la dis· 
posicion referida. Poi· eso decía Febrero, 
haciéndose cargo do dicha ley, que aunque 
los peritos concuerden en m1n misma cosa, 
puede el juez determinar si merece 6 uo 
crétlito la letra, porque h\ ley no le sujeta 
ni le obliga precisamente :i- esttir por lo 
que produzca la mera comparaeion 6 cote-

Por derecho español, su practica la prue
ba de la falsedad clo un iustru~ento por 
los mismos medios quo indio!\ M. Bonn1er, 
en el núm. 63'7 y demtls que son adapta
bles r. las circunstancias en qne consiste In 
falsedad. 

Cuando esta afecta ñ la autenticidad del 

jo, sin otros adminículos yerdaderos 6 dos 
testigos fidedignos que juren habórselo vis
to firmar, por no ser prnebt\ plena, sino á 
lo· mas semi-plena. Además, el juicio de 
peritos, como fundado en un mero parecer 
6 concepto, 110 hace fé concluyente sino de 
credulidad y vorosimilitud, y hay notable 
diferencia entre parecer y ser; por consi
guiente, le podrtí estimar 6 despreciar se
gun conceptúe mas conforme y veroslmil, 
Y Escriche, en el articulo Cotejo de letra,, 
sienta tambien, que ni aun disposicion uni
forme ele muchos espartos sobre la seme
janza 6 desemejanza de las letras hace j&· 
más prueba suficiente pnm fallar, fundán
dose en las razones espuestas, y en lot 
innumerables casos de funestas equivoca
ciones que se citan en q,ue han incurrido 
los espertos. 

documento, se procede ñ su cotejo ó com
probacion con otros indubitados por me
dio de peritos, segun dice el art. 287 de la 
ley de Enjuiciamiento ciYil, los cuales pro
cederán en la. forma prevenida en los arts. 
303 y sigiúentes de la misma. Dicho cotejo 
debe hacerse con la mayor escrupulosidad 
y cuidado. Segun el art. 290 de la. ley de 
Enjuiciamiento, el cotejo lo harñ el juez 
por si mismo despnes de oír á los peritos 
revisores, y no tendrá que sujetarse á su 
dictámen. Requiere la ley que el juez ha
ga por si la comprobacion desterrando la 
auhgua práctica de cometer esta diligen
cia á los escribanos, porque . debienclo el 
juez formar segnn su criterio la aprocia
cion de l!\ similitud de las firmas ó letras 
de ambos documentos, para desechar 6 
admitir el dict6.men de peritos, no puede 
encomendar .ñ otro el ex.timen 6 comproba
cion de aquellas. Dispone tambi~n la ley 
que el juez no tenga que snjetarso al dic
tnmen ele peritos, pues si bi;n este se1·virá 

Cuando se trata ele la falsificacion de Oll 
instrumento, que se comete cuando uu et
cribano otorga uua escritura pública, po
piendo en ella cosa diversa 6 contraria de 
la que !ns parles dijeron, quisieron 6 tra· 
taron, es preciso para justificar el cuerpo 
de este hecho, dice el Sr. Tapia en el ea· 
pltulo 10, tlt. 3' clel tratado sobre el jll;Ício 
criminal, núm. 82, que toJos los testígOI 
instrumentales y demás que intervinier<>D 
en la escritura digan con juramento, 6 4~ 
ellos 110 asistieron á su otorgamiento ~ 
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fueron tales testigos, 6 que lo contoniclo 
on ella no es lo que dijeron los contratan
tes,_ ~spresando_ entonces lo que trataron 
f d1¡eron, Indirectamente puede tambien 
¡ust!ficarse la fal_sedad ele! instrumento por 
t~stigos, como s1 se acreditase que en el 
d1a qne suena hecho, v. g. en Madrid, cs
tab~ el otorgante, 6 el e' ;aribauo, 6 algun 
_testigo, en otro_pueb1<, distante: para esta 
pmob~ s~ reqmeren cuatr_o testigos po_r la 
ley 111, ht. 18, P.1 t. 3. Si otro cualqmern 
que, no sea escriban~, ~uplantando la firma 
ele este y do los testigos hicieran un ins
lr'.111lento falso, so examinad ñ dicho es
~r1b~no para que d~clare si se otorgó ante 
el, s1 son snyos el signo y 111 firma de su 
puño y letra, si por tal la rcconoe~ como 
tamb\en ,t los testigos, :í fin ,lo que depon
g~n s1 se h~llaron presentes ,, sn otorga
~iento, y s1 son suyas !ns firmas que hn
b10re. Adem,ls da esto se nombrarán peri
tos _para que C?tejen el signo y firml\ del 
escnbano y testigos con otras ele los mis
mos, y declaren si convienen 6 son iguales 
unas y otras. Otra especie de falsedad se 
cometo rompiendo, cancelando quitando 
añn_diendo 6 interlineando algi:na cosn. e~ 
un mstrumento on parte sustancial, en cu
yo caso se hace la prueba por oxtlmen 6 
reconocimiento de peritos. 

Y, no el escribano: ley 117, titulo 18, Par
tufa. 3~ 

Si el litigante niegll qne el instrumento 
está autorizado por el escribano que apa
rece haberlo firmado, porque el signo fir
ma y letra no son semejantes t\ los s~yos 
y aquel contesta que lo autol'izó debe eÍ 
documento ser creiclo, pero si lo ~iega no 
hace fé en juicio. Si so alega que en ef ec
to se otorgó, pero fuó con error y false
dad, es sía embargo digno de fé el instru
mento, y si ha muerto el escriba.no 6 estií 
ausente á mucha distancia., se debe'n nom
brar. peritos ó inteligentes en letras que 
cote¡en la.s del documento y su firma y sig
no con otros indubitaclos (V. las leyes 1 y 
114, tlt. 18, Part. 3~) 

En ol procedimiento contencioso-admi
nistrativo, segun el reglamento citado do 
3_0 de Diciet?":ire d~ 1846, dospues de prac
ticadas las d1hgenc1as espuestas en !ns adi
cion~s anteri?res para la comprobacion y 
cote¡o de los mstrnmentos rlldargüidos de 
falsos, se procede tí celebrar la audiencia. 
En el ,día. designado para ésta, la seccion 
por _s1 misma. hace la comprobacion por 
med10 del cote¡o, despues de haber oído 
las observaciones de las partes. Sin embar
go, el Consejo puede, siempre que lo estime 
c?nveuicnte, consultar el dictámen de pe• 
ritos, los cuales son nombrados de oficio 
on número ele tres, 6 de uno si se tratase 
de objeto de poco valor, y examinados ver
balmente en la forma prescrita para los 
testigos: la pueba testi.lioal se hace tam
bion en la forma ordinaria: artículos 199 
al 202. 

Si de l11s tliligencias de comprobacion re
sulta falsedad, y asimismo, indicios acer
ca de_ l?s autores 6 c?m~lices de ella, y és
tos nvieren y fuera mdispensable In deci
sion prévia del espediente criminal para 
fallar el proceso civil, se suspende el curso 
de ésie, y en todo caso se pasa ni juez 
competente el tanto ele culpa que resulte 
de las declaraciones sobre falsedad: arts. 
203 y 20!.-(N. d• C.) 

§. 11• -RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, 

SUMARIO. 

Segun la ley 115, tít. 18, Part. 3~ cnan
tlo el escribano autorizante sostiene '1a ver
dad del otorgami~nto y los testigos instru
mentales ~ontradrnen sn aserto, negando 
h~berlo sido del acto IÍ que la cita.da es
entura se refiere, si ol escribano os de bue
na fama. y el docume·,to conviene con sus 
notas, deb~ ser dicho funcionario creitlo y 
no los te~t1gos; y puesto quo el instn1men
to es vtllulo con las condiciones indicadas 
a~nque los testigos instrumentales contra'. 
chgau el aserto do! escribano, con mayoria 
de razon debe serlo cnautlo declaren acor
des con é_I. Sent. ele! Tribunal Supremo ele 
8 de N ov1embro de 1860. ]\fas si el escri
bano público, por quien apare~e autoriza
do por él, no puede tener valor 1\ menos 
que la. parte justifique lo contrario. Si di
c~o escribano dijese ser verdad su otor¡¡a
m1ento, J los testigos presenciales 'lo me
gnn, en tal caso, siendo el escribano de 
b~ena fama y estando 'la redaccion 6 re
gistro 6 protocolo conforme con la escri
tur~ present~do., debe valer ésta, y ser 
C~Cl~O el escribano y no los testigos. Pero li-1 .... S11luC'iolll'1\ diYC'rS!\f! del 1noc1.;dimionto do füli;e-
Sl dicho fuuciounrio no goza de buen con- a ., 

t , ""· c~p o, Y estos fuereu hombres honra.dos, G-19. SolffrM·imiento que lleva consigo la fül1t0d1\ll cri-
s1endo además recieute la fecha en qne miual. 
aparece otorgaclo el documento entonces 650. Pw;cripciuu en materia de falsodad. 
estando conformes todos los te;tiaos en 1~ 6.,1. Cu.,o, , 0 que no ., parcial la falsedad. 
exactitud de los hechos, deben se~ creídos 652. Medidaa relatirnsó l• pie,ajuzgada fal,a. 
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w3. Suspensio:.1 d.; 11\ rjocucill:1 1h .cita1 m 1. liJJ.:i, 
Gt,4, Multo.en qua iocnrre ol dom:mifanLa qua sncnml1e. 
G55. RPgla particular á :a trau3Mdon. 

648. El prococlimiento defolsecl,,,l pne,lo 
adquirir tal gravetlo.d, que hnya lugar ,í per
seguir criminnlmente ni demandado, y que 
en su consecuencia, la jnrisdiccion civil se 
encuentra provisionnlmente privada ele es
to conocimiento. Si, por el contmrio, no 
penetra el procedimiento en las huellas de 
un crímen, se ,·uel,e :( 1n audiencia y cor
ta la euestiou una sentencia definitiva. Sin 
embargo, puo,lc intervenir una transaccion 
que preveng,, esl:\ sentencia. Vamos :í es
poner sucesivamente ca,b una de estas hi
p6tesis. 

649. Cnalltlo resultan del proccilimienttl 
indicios do falsedad 6 ele falsificacion (ibid., 
c1rt. 239), si-los autores ú cómplices vi-ou 
aun, se aplica el principio general qua qui~
ro qua lo criminal tenga ,¡ lo civil en sus
penso. So sobresee, pues, en la resolncion 
sobro lo civil mientras no so termine el pro
ceclimiento criminal. El presidente del tri
bunal 6 el procurador imperial (Código de 
proced., o.rt. 462) espido contra el o.cus.~
clo un mandato de comparecencia para an
te el juez de instruceion competente. Ya. 
verémos mas adelante, al tratar de la cosa 
juzgada, la influencia que puedo ejercer el 
resulto.do del procedimiento criminal sobre 
la decision del tribunal civil. 

650. El o.rt. 239 del C6digo de procedi
mientos, parece suponer que subsiste la o.e
oion civil, aun cuando se haya estinguido 
por la prescripcion lo. accion criminal. Pe
ro si se ha prescrito la acciou pública, pa
rece que tambien debe haberse estinguido 
la accion civil, segun la letra del art. 637 
del Código de instruccion (1), que atribu-

• ye á las dos acciones igual duracion de diez 
o.ñas. Puede contestarse á esto sencilla-

laute y reconocer que, aunque se hubiera 
guardado silencio durante diez años poi· la 

Parte civil así como por la parte pública (1) ' . 
debe admitirse siempre la inscripcion ele 
falsedad. No so trata ya en efecto ele una 
aceiou civil propiamente dicha, ele una cle
ma.ncla en intlemnizneion de cl~ños y per
juicios, suscepliblo. ele cstinguir~e al cabo 
de cierto lapso do tiempo, sino de una pro. 
hibicion contra un acto viciado con la mas 
radical de todas las nulidades. Porque ¿quó 
nulidad mas gravo se puedo invocar, que 
la que consiste en demostrar que el o.eta 
mo es complelameuto estmño, ta11 cstraño 
como si hubiera revestido con la firma de 
un tercero? ¿Puedo el tiempo tenei· poder 
para trasformar la falsedad en vercl~d? ¿~as
tar,( ti un falsario preparar con diez anos 
de anticipacion un fraude y trasmitir en so
gu:icla el acto á un tercero de buena fé, pa- . 
'raque la. folsedacl se convierta en una ver
dad judicial'/ Pase, que no me sea posible 
perseguir por indemnizacion de daños y 
perjuicios al autor de la falsedo.d; pero la 
facultad ele rechazar el ataque que se me 
ha dirigido por medio de un escrito de esta 
naturaleza, es un derecho de defensa natu
ral, que debe durar tanto tiempo como sub
siste de hecho la facultad de ato.carme con 
estas desleales o.rmas. El tribunal de ca!lll
cion ha autorizo.do esta doctrina tan con
forme á la ntilidad social, como á !ns re
glas de una sana lógica, por una sentencia 
ele 25 de Marzo de 1829. 

651. Es cuestiou debatida con frecuen
cia en otro tiempo, si la falsedad pericial 
debe destruir en su totalidad la fé del acta. 
La opinion mas fundada sobre este punto 
consiste en distinguir, como se hacia en Ro
mo., si las partes del acta que no están vi
ciadas de falsedad pueden subsistir 6 no in
dependientemente de las que son falsas. mente, que pnede haberse conservo.do muy 

bien la accion civil por medio de persecu- l. Pero, se dirá, la accion pública misma no ~bl pros-
. . . critA puesto que el nso do una. pteza. falsa constitn.fC nn 

Clones hechas durante este lapso de diez verdadero delito ,ncesiro, y qne en sn oonseenonc1~ •0 

• · h • oorro la. proscripcion sino contando desdo que se . ace o.nos, mientras que se aya presento la o.e- uso de e,t.a pies• en el procedimiento. E,1<! •• cierto 
cion pública. Pero debe sem,irse mas acle- cnando nn litigant.a de m•I• fé hace DBO sab1é_ndolo d; 

o-: una p1ez& de esta clnso¡ pero f!C puedo muy bien cree. 
l. El nrt. 239 del Código do procedimientos remite al T"erdsdern una pieza fali,a; entonces no ha.y crlm:i:J 

C6digo penal, porque entonces el miMDo Código, el 3 do delito de parte del litigante, y el a.utor ele la f~l d 
1 Brnmano del año IV, reglaba á un tiempo mimo la pe- puedo. J>?T su parta ponerse á. cubierto por medio 6 11 

}lalidad y el proccdimient(I. presonpc1on. 

. \ 
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"Si ex folsis iustrnmentis," dice el empe
rador Lean (1, 41, C6d, de !l'ansact.), "tran
" sactionesvel pactiones iuitrofueriut, quam
" vis jusjurandum de his interpositum sit, 
"etiam civiliter falso revelato, eas retrae
" tari prrocipimus; ita demum ut, si de pin
" ribus causis ve! ca pi tul is erodem pactio
" nes ve! transacliones initro fuer:int,. illa 
"tantummodo <lausa ve! pars retractetur, 
"quro est falso instrumento,composita con
" vicia fnerit, nliis capitulis firmis mo.nen
" tibus; nisi forte etiam de eo, quod falsum 
"dicitur, controvertía orla decisa sopia
" tm.'' Si el acta parcialmente falsa es o.un 
susceptible de validez parcial, con mas ra
zou debe rechazar la jurisprudencia arbi
trario. de ciertos parlamentos, que hacian 
perder el pleito al falsario, aun cuando fue
ra buena su cansa, independientemente de 
la pieza fal~a. Tales decisiones recuerdan 
sobraclameute la ele! mono ante quien liti
gaban el lobo y la zorra (La Foutaine, lid. 
II, fábula III): 

El buen juez &a figumba, 
Que fuero ~ tuerto 6 derecho 
No faltaria ti. IBS leyes/ 
Si condenaba al perverso. 

652. Si se reconoce ser falsa la pieza, el 
tribunal debe tomar medidas (C6d. de pro
cedimiento, arl. 241), ya para impedir que 
se pueda hacer nunca uso de ella, ya para 
restablecer la verdad si ha lugar á ello. 
Para obtener el primero de e,tos resulta
dos, manda la supresion ó laceracion, si está 
aislada 6 separada; la cancelacion, si ha ha
bido falsificacion parcial de nn titulo 6 de 
un registro que no se puede destruirtotal
me,1 ; y por último, la reforma, acto ele 
clestrucciou moral (1), que se pronuncia, si 

• el escrito no está en poder del tribunal, ó 
si no permite la ley su cancelacion, como 
cuo.nclo se tro.ta de una acta del estado ci
vil, salvo hace1· mencion de la sentencia al 
m:lrgen del acta suprimida (06d. Nap., art. 
101). En cuanto o.! rnstablecimiento de la 

l. Tal os el sentido que so dt\ 6. lasalnbra rtformation 
por ScrpiUon, en su comentario á. la. rdena.nza. de 1137, 
y no ea probable que las mismns e:-prmtloncs tengan otro 
Mntido en el Código de procedimiento [V.M. Colmet de 
d

1
~ 1 Lucio1m1 ,obre. d C6dig, de 71roc.edimiento, §, 

460]. 

verdad, se ,·eata.blecen las piezas cuando ha 
lugar, sea ,t reproducir por entero disposi
ciones borradas, sea por lo menos, á refun
dir 6 retocar el acta para ponerla en el 
estado en que so hallaba primitivamoqte, 
si se trata de una falsificaciou material, y 
en el estl\do en que debía hallarse segun 
la intoucion ele las partes, si se tro.ta de 
una falsedad intelectual. 

653. Todas estas operaciones se hacen 
por diligencia del escribano. Pero todas, 
snlvo la reforma, que no produco efecto 
material, son propias para causar un per
juicio irreparable á la parte condenada. 
Pues bien, la condena puede no ser en úl
tima instancia; puede ser por lo menos sus
ceptible de recursos estro.ordinarios. 

Por eso ha querido la ley que se suspen
diera la ejeeucion del punto capital de la 
sentencia que versa sobre el estado mate
rial de la pieza, mientras el condenado es
tá en el plazo conccclido para recurrir en 
apelacion, reposicion 6 casacion (art. 241 
cit.). No se habla del término paraformar 
oposicion, porque es generalmente suspen
sivo en toda materia. En cuanto á los re
cursos estraordinarios, cuyo uso es muy 
poco frecuente, la tercera oposicion y el 
desconocimiento 6 deuegacion, el legisla
dor no parece ocuparse de ellos. 

En sentido inverso, si se declara ,erda
clera la pieza, no hay en esto, siu duda, 
ninguna operacion material que efectuar, 
pero seria peligroso restituir, bieu seo. el 
escrito argüido de falso, bien las piezas 
parn el cotejo, mientras puede atacarse la 
sentencia por una de las vías indicadas. 
Se debe, pues, en principio, diferir esta 
restitucion. Pero la aplicacion de esta úl
timo. regla puede cesar IÍ petioion de los 
depositarios, ó ele toda parte interesada 
en el reintegrn de las piezas, con tal que 
se garantice snficientemente al tribunal de 
que serán presentadas á la primera recla
macion (ibid., arts. 242 y 243). 

.A.demás, el ministerio público, que asis
te 6 la sentencia definitiva, como lÍ todas 
las demás fases del procedimiento, puede 
siempre, haciendo reservas sobro la ac-

• 


